
INFORME DEL COMISARIO 

Á la Junta General de Accionistas de OVWERSY CARCO S.A: 

le revisado el Balance General de la compañia OVERSY CARGO S A A131 

r 

6 7 n 
de Diciembre del 2005, y el correspondiente Estado de Resultado, de acuerdo 

3 da disposición establecida por la ley: 0 compañias. Estos Estados Financieros 
son responsabilidad de la admini istración de la compañia, mu resp oncabilidad es 
expresar una opinión basado en mi añál fiste. indicando lo signtente 

MB revisión fue efectuada de acuerdo a los prinetptos de contabilidad 
generalmente aceptados (POÓGAS dos aplicados a dos 

  

ch
 E; 

Estados Finaneteros, por lo tento los resultados de los mismos son coubiables. 

La adrunisiración ha cumplido con lo establecido en la ley, asi como con las 

resoluciones de la Junta General de Acciomastas 

Se ha Hevado un sistema de control interno adecuado, asi como Ía conservacion no 
y custodia de los documentos de la compañia. 

En cuanto a la documentación contable, se llevan y conservan de acuerdo a las 

disposiciones legales. 

a abe señalar que el poa de la compañía inc brindo toda la colaboración 

En fuí opinión, Los Estados Finsncieros arriba mencionados, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación fmanciera de 

OVERSY CARGO 5. A. A13l de Diciembre del 2005, por lo que he podido 
constatar este ha sido un Áño muy dificil, debido a perdidas y asalios, ademas 

de dos accidentes ocurridos en la carrelera uno de ellos de una inagimiud 

considerable, motrío por el cual la empresa está atravesando por una gran 

idiquidez , mi recomendación es que se haga una reimpenteria total y se proceda 
a buscar el financianuento nocesario. 

Atentamente, 

 


